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Pautas para rellenar la Memoria técnica de actuación

El contenido a incluir en cada una de las casillas es el que se indica en cursiva. 

1. Identificación del proyecto
Nombre de la aplicación
Nombre de la aplicación, que debería coincidir con el nombre del proyecto indicado en la solicitud.
Descripción de la aplicación
Descripción sucinta de la aplicación, para que sirve y que funcionalidades va a ofrece al usuario.

2. Ámbito del proyecto
Descripción técnica de la solución
Descripción de las especificaciones técnicas.
Innovación
Aspectos innovadores de la aplicación propuesta. Estos aspectos pueden ser tanto desde el punto de vista técnico como del planteamiento o funcionalidades de la propia aplicación.

3. Características de la liberación
3.1. Dirección electrónica del repositorio público de software de fuentes abiertas: 
En este apartado se especificar la dirección electrónica (URL) dentro del repositorio público de software de fuentes abiertas donde se ofrecerá la aplicación y sus fuentes (Github,o similar).
3.2. Licencia:
Se indicará cual es el tipo de licencia bajo la que se liberará el software (EUPL, GPL, ALv2, etc.).

4. Análisis de mercado y de la demanda
En este apartado se describirá brevemente el análisis de mercado que se ha realizado en cuanto a la aplicación que se pretende desarrollar. Se plantea desde dos puntos de vista:
4.1. Necesidades que viene a cubrir la aplicación propuesta. Demanda detectada.
En este apartado se describirá la demanda detectada y de cómo se espera que la aplicación propuesta vaya a cubrirla. 
4.2. Soluciones existentes similares a la propuesta. Mejoras que ofrece la aplicación propuesta frente a ellas.
En este apartado se describirá el proceso de sondeo de aplicaciones similares existentes, gratuitas o de pago, que resultados se han obtenido de dicho sondeo, y que aspectos va a ofrecer la aplicación propuesta que la diferencie de las existentes.

5. Requisitos de la aplicación
Descripción de los requisitos de la aplicación, y criterios de cumplimiento
En este apartado se describirán los requisitos que cumplirá la aplicación propuesta, así como los criterios a cumplir por cada uno de ellos para que se considere satisfecho.
Nota: Es importante cuidar la información de este apartado, puesto que servirá de base para el verificar el cumplimiento de las condiciones para la subvención. Por ello se recomienda poner atención en que todos los requisitos descritos sean alcanzables en el ámbito temporal de ejecución que establece la convocatoria.

6. Análisis funcional
Casos de uso de la aplicación
En este apartado se incluirán los gráficos de casos de uso necesarios para describir la aplicación, así como las explicaciones necesarias para su correcta interpretación.
7. Esquema de testeo
En este apartado se indicará el esquema de testeo.

8. Descripción del soporte a usuarios/desarrolladores 
En este apartado se describirán brevemente el soporte a usuarios/desarrolladores que tiene previsto proporcionar la solicitante sobre los módulos desarrollados y la forma de llevarlo a cabo.

9. Descripción de los componentes
En este apartado se describirán brevemente los módulos consecuencia de los casos de uso que componen la aplicación.

10. Características técnicas
10.1. Plataforma de desarrollo.
En caso de utilizase alguna plataforma de desarrollo, se indicará la denominación de la misma (NetBeans, Eclipse, etc.).
10.2. Framework de desarrollo.
En caso de utilizarse algún framework de desarrollo, se indicará la denominación del mismo (Struts, Spring, etc.).
10.3. Lenguajes de desarrollo.
Se indicará el lenguaje o lenguajes de desarrollo del producto o aplicación (PHP, Java, Javascript, Phyton, etc.)
10.4. Herramienta de control de versiones.
Se indicará el nombre de la herramienta de control de versiones que se va a utilizar. 
10.5. Entornos para los que se paquetizará.
Se indicará para que entornos está previsto paquetizar el producto o aplicación para su instalación: Linux, Mac OS, Windows, Android, otros.

11. Planificación. Hitos de desarrollo de la aplicación
Descripción de los hitos principales en el desarrollo del proyecto y la fecha en que está prevista alcanzarlos.
Esta información va asociada a la planificación del proyecto, y deberá se coherente con el plazo de ejecución indicado en la convocatoria.

12. Estimación económica de la subvención
En este apartado se hace una estimación económica de la subvención, de acuerdo con la convocatoria.
Este cálculo se basa en:
· número de fuentes de datos abiertos que se van a utilizar de entrada (al menos uno debe ser de Aragón Open Data)
· numero de interfaces de usuario que va a ofrecer la aplicación, y que es necesario desarrollar.
Estos valores se incluirán en la columna de número de unidades. El resultado de multiplicar esta columna por los “Importes por unidad” dará los valores de la columna “Importe total”, cuya suma será la estimación de la subvención.
Nota: Hay que tener en cuenta que la subvención no puede superar el máximo establecido en la convocatoria. Por eso, aunque la suma obtenida supere el máximo de la convocatoria, la subvención que se conceda no podrá superar este máximo.

13. Otra información complementaria 
En este apartado se describirán brevemente otra información complementaria que pudiera ser necesaria para evaluar la propuesta de acuerdo con los criterios de valoración.
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